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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

PARTE A:

DOCUMENTACIÓN DE CREDENCIALES

Ref.: PEPU-CPJ-05-2024

Contratación de mantenimiento preventivo y correctivo
de cuatro (4) ascensores en el edificio de la Suprema

Corte de Justicia.

22 de febrero de 2024

1



Página 1 de 1

SNCC.D.061 Mn cvDcnicuir

PEPU-C^-OS-2024OOMrN’CAM/

uPODER H’DlCIA

w^ym.
CONSEJO DEL PODER JUDICIAL Or*ÍK

C
v.íjV

Vey .1/(P :-V
?/

^air.
CARTA DE DESIGNACIÓN O SUSTITUCIÓN DE AGENTE AUTORIZADO 0940

Señores:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Referencia;

PEPU^PJ-05-2024 3^0

Quien suscribe, Miguel Angel Zeballos Maíorano actuando en nombre y representación de
TECNAS, EIRL de conformidad con lo previsto en e! Pliego de Condiciones Específicas de
la Licitación con No. de Referencia PEPU-CPJ-05-2024, notificamos a ustedes que

designamos a las siguientes personas como nuestros Agentes Autorizados:

Agente Autorizado 1: Carlos Miguel Zeballos Herrera

Dirección: Calle G esquina D, Zona Industrial de Herrera, Santo Domingo Oeste,

CP11113, Rep. Dom.

Teléfonos: 809-530-3448

E-maíl; ing.czeballos@gmail.com

Agente Autorizado 2:

Dirección:

Teléfonos:

E-mail:

Agente Autorizado 3:

Dirección;

Teléfonos:

E-mail:

Miguel Anael.Zeballos Maiorano

Nombre

GerentePropietario

Cargo
2t02/2023

Fecha

ORIGINAL
DISTRIBUCIÓN

Original 1 - Expediente de Compras
/UR.10.2012
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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL
21 de febrero de

CARTA DE ACEPTACIÓN DE DESIGNACIÓN COMO AGENTE AUTORIZADi
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Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL
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Referencia: PBW:PMíMD24

Quien suscribe, [Carlos Miguel Zebaiios Herrera] de conformidad con lo previsto en el Pliego de
Condiciones Específicas de la Licitación con No. de Referencia [pepu-CPJ-05-2024], notifico
que acepto actuar como Agente Autorizado del Proponente/Oferente  [Tecnas, eirl].

En consecuencia, me comprometo a cumplir las siguientes funciones:

a) Efectuar Consultas en relación con el proceso de Licitación de Referencia
b) Recibir en nombre del Proponente/Oferente y con efecto obligatorio para éste, todas

las Circulares y/o Enmiendas que emita la Entidad Contratante.

A los fines de dar cumplimiento a mis mandatos, hago formal elección de domicilio en:

Dirección: Calle G esquina D, Zona Industrial de Herrera, Santo Domingo Oeste, CP11113, Rep. Dom.

Teléfonos: 809-530-3448

E-mail: ing.czeballos@gmait.com

\

*\
|^L'ZEe%L,OS^ÉRRERA
O- n» / I

CARLOS MI' 21/02/2024

,«•
«i'».

ORIGINAL
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Original 1 - Expediente de Compras
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No. EXPEDIENTE

PEPÜ-CP.H)5-2024

21 de febrero de 2024PRESENTACIÓN DE OFERTA

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

. Hemos examinado y no tenemos reservas a la ficha técnica para el proCesu-^e I
excepción por proveedor único, para la contratación de mantenimiento
preventivo y correctivo de cuatro (4) ascensores en el edificio de la Suprema
Corte de Justicia, incluyendo las adendas realizadas a los mismos:

a

De conformidad con la ficha técnica y Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos para la contratación de
mantenimiento preventivo y correctivo de cuatro (4) ascensores en el edificio
de la Suprema Corte de Justicia,

b.

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una
Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con a la ficha
técnica del proceso de excepción por proveedor único.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el
comprador para presentar ofertas.

e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual,
hasta la preparación y ejecución del contrato formal.

f Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como
la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

Carlos Miguel Zeballos Herrera en calidad de Gerente de Campo debidamente
autori. ira actuar en nombre y representación de Tecnas, EIRL

:Ho «

fiNC;
fin.

ORIGINAL
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^  ̂ ’ Comité de Compras y Licitaciones
PEPU-CPJ-05-2024

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

,21/02/2024.Fecha:

1. Nombre/ Razón Social del Oferentei/TECA/AS, EIRL]

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:

[indicar el nombre jurídico de cada miembro del Consorcio]

SBC. "
3. RNC/Cédula/Pasaporte del Oferente: 101501421

4. RPE del Oferente:/6OI7

d.n.,í^«'Íí
5. Domicilio legal del Oferente: Calle G esq. D, Zona Ind. De Herrera

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [Carlos Miguel Zeballos Herrera]

Dirección:/Calle G esq. D, Zona Ind. De Herrera]

Números de teléfono y fax; [809-530-3448]

Dirección de correo electrónico: [cotizaciones@tecnasglobal.com.

<P/Matr. 6940

o-

fi
'^/ngo,

ORIGINAL
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03 AGOSTO 1990

NAdONAiiOAO REPUBLICA DOMINICANA

SEXO M SANGRE: B+ ESTADO CIVIL: SOLTERO
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REPÚBLICA DOMINICANA

Dirección General

Contrataciones PúblicasHACIENDA

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Constancia de inscripción
RPE; 601

Fecha de registro: 29/11/2005

Razón social: Tecnas, EIRL

Género: Masculino

Certificación MIPYME: No

Clasificación empresa: No clasificada

Ocupación:

Domicilio: Calle G, Esquina D, 0, Zona Industrial de Herrera

11113 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Miguel Ángel Zeballos Maiorano

Fecha actualización: 15/2/2023

No. Documento: 101501421 - RNC

Provee: Servicios

Registro de beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

Observaciones:

Actividad comercial

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

24100000 Maquinaria y equipo para manejo de materiales

72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones

Portal Transaccional - 21/2/2024 10:09:49 a.m.

ORIGINAL

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo. República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
wvAv.portaitransaccional,3pb,dp [ www.dqcp.qob.do

Página 1 de 1
6



República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0224950825552

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
TECNAS EIRL, RNC No. 101501421, con su domicilio  y asiento fiscal en SANTO
DOMINGO OESTE , Administración Local ADM LOCAL HERRERA, está al día en la ^
declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a  las obligaciones fiscales^^^^^^X^
siguientes: Jf* N

Nombre del Impuesto

• ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS • ACTIVOS IMPONIBLES

• OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

• RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

•  ITBIS

•  IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

• CONT RESIDUOS SOLIOOS IR2-ISFL

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los veintiuno (21) días del mes de febrero del
año dos mil veinticuatro (2024).

NOTAS:

.  La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) dias a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

•  Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

•  Este documento no requiere firma ni sello.

CAdige da fWina: O1OD-17EJ.3ZZ1-70B5-224S-9Í98
stia1: +iSRIEAsGrpaUi«/tAzR7SJÍpSUs
DON • OFICINA VIRTUAL
01RCCCI0N GENERAL DE MPUESTOS INTERNOS
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

Q1GO-17EJ-3221-7085-2248-9598

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgii.gov.do/verifica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 v 1-
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).

ORIGINAL
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PEPU-CPJ-05-2024

Comité de Compras y Contrataciones

DECLARACION JURADA

Quien suscribe, Carlos Miguel Zeballos Herrera, en calidad de GereAJ^e
actuando en nombre y representación de Tecnas, EIRL, ubicado en la Caii¿*C
Zona Industrial de Herrera^conforme a los poderes que me fueran otorgados>5^^^^
de mis facultades estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a los
requerimientos de la convocatoria de excepción por proveedor único Núm. PEPU-CPJ-
05-2024 del Consejo del Poder Judicial para la contratación de mantenimiento
preventivo y correctivo de cuatro (4) ascensores en el edifício de la Suprema Corte
de Justicia, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar

establecidas en el Artículo 14 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones

de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobre

Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la

oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de (nombre de la empresa) con persona particular,

sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un

delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca

de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.

7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Social

y Tributarias, conforme a la legislación vigente.

8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas ni

se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motivos

precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo
Domingo. República Dominicana a los (21) días del mes de febrero del año dos mil
veinticuatro (2024).

ORIGINAL
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TSS
TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

A

4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 3973694

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa TECNAS
EIRL con RNC/Cédula 1-01-50142-1. a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los aportes a la Seguridad
Social.

La presente certificación no significa necesariamente que TECNAS EIRL haya realizado sus pagos en los plazo;^,_.^^
establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este ernBÍ^^C9^5^
la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior. //* '

•f ftr

íí-

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmenfó^:dt£
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 6 días del mes de Febrero del año 2024.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección: ”
https://suir.gob.do/sys/VerificarCertificacion.aspx

Datos de verificación:

• Código de firma digital: 3973694-04294526-52024

• Pin: 1172

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

ORIGINAL
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Edificio Plaza Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carretera Mella, Provincia de Santo Domi
Tel: 809-518*7890 Email; coníacto@camaraprovinciasantodomingo.do Website; wvi/w.camaraprovinciasantodon)¡;

430259187

«*************************************************««**«««>«***************«**««******************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE

PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A Mw . . ^  • . I ■

«***«*«*««******««««*«««**«****«*««***********«*«**«*««***«»*«***««**«**««********«««***«*««**

**««****««**«******«**«*«*******«**««««*************««»«**«***«******«*«**«***«***«*«****«***.

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA SANTO DOMINGO DE

CONFORMIDAD CON LA LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

REGISTRO MERCANTIL NO. 14917PSD

««**«*************«*****«**********«*,«*«*«,|i«*««,|t,t,«4.,^«,^,|¡,)E,|t4.«,|t,^«,t.«,(c4.,|,,4.4.,^,4.«,).,).««:«4.,«,t:***«***********«

DENOMINACIÓN SOCIAL/ RAZÓN SOCIAL: TECNAS, E.I.R.L

EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

FECHA DE EMISIÓN: 31/01/2003

RNC: 1-01-50142-1

FECHA DE VENCIMIENTO: 31/01/2024

******************************************* *,|E*4-«««4-,|¡,tc«**««***«* ********************* ************

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA

CAPITAL DE LA EMPRESA: 300,000.00

MONEDA: RD$

FECHA ACTO CONSTITUTIVO: 18/05/1987

FECHA ÚLTIMO ACTO: 04/08/2017

DURACIÓN DE LA EMPRESA: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: G ESQ. D

SECTOR: ZONA INDUSTRIAL DE HERRERA

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO OESTE

NO. VALIDACIÓN: 1ECCFAE0-416F-4DE0-8818-8B7452983AF9 PÁG. 1 de 3RM NO. 14917PSD

10



Edificio Plaza Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carretera Mella. Provincia de Santo
Tel: 809-518-7890 Email; contacto@camaraprovinciasantodomingo.do Website: www.camaraprovinciasaptl

430259187

DATOS DE CONTACTO DE lA EMPRESA:

TELÉFONO (1): (809) 530-3448

TELÉFONO (2): NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO; NO REPORTADO

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA EMPRESA: SERVICIO, COMERCIO

OBJETO SOCIAL: COMERCIALIZACION, INSTALACION, REPRESENTACION Y MANTENIMIENTO DE ASCENSORES,
ESCALERAS ELECTRICAS, MONTACARGAS Y EQUIPOS AFINES, IMPLEMENTACION A TALES FINES TODO TIPO DE

ACTIVIDAD COMERCIAL TENDENTE A LA CONSECUCION DEL OBJETO, TANTO A NIVEL NACIONAL COMO

INTERNACIONAL

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: ASCENSORES, ESCALERAS ELECTRICAS/ MONTACARGAS

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

PROPIETARIO:

DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO CIVIL
/PASAPORTE

001-0976312-8 REPUBLICA Casado(a)
DOMINICANA

NOMBRE

MIGUEL ANGEL ZEBALLOS

MAIORANO

C/GESQ. D, ZONA

INDUSTRIAL DE HERRERA

SANTO DOMINGO OESTE

********************************** ***4:*^L***ii¡*;^,^itt********i******************íti********************

ÓRGANO DE GESTIÓN:

DIRECCIÓNNOMBRE CARGO RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE

001-0976312- REPUBLICA

DOMINICANA

CIVIL

Casado(
8

MIGUEL ANGEL

ZEBALLOS

MAIORANO

Gerente C/ G ESQ. D. ZONA
INDUSTRIAL DE HERRERA

SANTO DOMINGO OESTE

a)

DURACIÓN ÓRGANO GESTIÓN: 6 AÑO(S}

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

RM/CÉDULA
/PASAPORTE

001-0976312-8

DIRECCION NA

C/GESQ. D. ZONA

NOMBRE CIONALIDAD ESTADO

CIVIL

REPUBLICA Casado(a)
DOMINICANA

MIGUEL ANGEL ZEBALLOS

MAIORANO INDUSTRIAL DE HERRERA

SANTO DOMINGO OESTE

ORIGINAL

NO. VALIDACIÓN: 1ECCFAE0-416F-4DE0-8818-8B7452983AF9 PÁG. 2 de 3RM NO. 14917PSD

11



Edificio Plaza Comercial Megacentro, Avenida San Vicente de Paúl esq. Carretera Mella, Provincia de Santo Domingo, Local 8B.
Tel: 809-518-7890 Email: contacto@camaraprovinciasantodomingo.do  Website: www.camaraprovinciasantodomingo.do RNC:

430259187

************************************************************************************

NO. RESOLUCIÓN: NO REPORTA!ENTE REGULADO: NO REPORTADO

i|:*«««»:i*:«**W«i|!****«!t!********4:**4!****4!***4!<t:*********««*******«>t:«**»*****>l>«**««*««*

MASCULINOS: NO REPORTADO FEMENINOS: NTOTAL EMPLEADOS: NO REPORTADO

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES: NO REPORTADO

************************************ ***************************

NOMBRE(S) COMERCIAL{ES)

NOMBRE

NO REPORTADO

NO. REGISTRO

NO REPORTADO

*******************************************************************************tt^^^t******

REFERENCIAS COMERCIALES

NO REPORTADO

REFERENCIAS BANCARiAS

NO REPORTADO

*************** **,^****#»*##*.fc#,^#*###*****,,,#,^,^#*#****************,^****,^^***^,^,^,^.^,^,^,^^^^^^^^^^^^^^^

COMENTARIO{S)

NO POSEE

************************************************************************************************

AaO(S) DEALGUACIL(ES)
NO POSEE

*******************************************************************************************^^.
***

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A
TRAVÉS DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: c: ■n: as; r- r-i

******************’******************************************************************************

Elina Guerrero
Registradora Mercantil

*** No hay nada más debajo de esta línea ***

ÍNAL

NO. VALIDACIÓN: 1ECCFAE0-416F-4DE0-8818-8B7452983AF9 PÁG. 3de3RM NO. 14917PSD
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ÜCDA. DOLORES VANAHI BELLO DOTEL

Notario Distrito Nacional, Colegiatura Notarial 4818

ACTO NÚMERO TREINTA Y NUEVEFOLIO NNUMERO SETENTA Y SIETE (77)

DECLARACION NOTARIAL DEL INFORME DE GESTION ANUAL DE LA EMPRESA

INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, “TECNAS, E.I.R.L., CORRESPONDIENTE AL
AÑO SOCIAL CERRADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, {confonve Aartículo 457 efe/a Ley Genera/
No. 479-08, dsl 11 de Diciembre de 2008, sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada y sus Modificaciones mediante la Ley 31-11, del 10 de febrero de 2011.)°.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
dieciocho (18) dias del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021), por ante mí, LICDA.
DOLORES VANAH! BELLO DOTEL, Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional,
titular de la cédula de identidad y electoral número cero cero uno guión cero uno cero uno tres dos
uno guión siete (001*0101321-7), matrícula del Colegio Dominicano de Notarios Inc., número cuatro
mil ochocientos dieciocho (4818), con estudio profesional abierto en ia avenida Francia numero
noventa y ocho (98), sector de Gazcue, Santo Domingo, Distrito Nacional, asistida y en presencia de
las señoras ROSMERY NOVAS y LIC. GABRIEL ACOSTA GARCIA, dominicanos, mayores de
edad, solteros, portadores de las cédulas de identidades y electorales Nos, Cuatro cero dos guión
uno cero cuatro uno cero tres ocho guión tres (402-1041038-3) y cuatro cero dos guión uno cuatro
cuatro cuatro uno cuatro seis guión siete (402-1444146-7), respectivamente, ambas domiciliadas y
residentes en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, testigos instrumentales requeridas al
efecto, libre de tachas y excepciones que señala la ley, compareció libre y voluntariamente el señor
MIGUEL ANGEL ZEBALLOS MAIORANO, dominicano, mayor de edad, casado, empresario,
portador de la cédula de identidad y electoral número cero cero uno guión cero nueve siete seis tres
uno dos guión ocho (001-0976312-8), con domicilio en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, en su calidad de PROPIETARIO-GERENTE de TECNAS, E.I.R.L., Empresa Individual de
Responsabilidad Limitada, incorporada y existente de conformidad con las leyes de la República
Dominicana, Registro Nacional de Contribuyente (RNC) No. 1-01-50142-1, con su domicilio social en
la Calle G, Esq. D, Zona industrial de Herrera, Santo Domingo, y, quien bajo la fe de! juramento me
ha declarado lo siguiente: “PRIMERO: Que el propósito de su comparecencia es presentar el
Informe de Gestión Anual que corresponde a la sociedad TECNAS, E.I.R.L, en cumplimiento al
Artículo 457 de la Ley General No. 479-08, del 11 de Diciembre de 2008, sobre Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada y sus Modificaciones mediante la
Ley 31-11, del 10 de febrero de 2011: SEGUNDO: Que el señor MIGUEL ANGEL ZEBALLOS
MAIORANO, es el PROPIETARIO-GERENTE de la empresa TECNAS, E.I.R.L, y dando
cumplimiento al Artículo Noveno, literal a) de los Estatutos Sociales, corresponde al Propietario
aprobar o desaprobar las cuentas y el Balance General de cada ejercicio; y el Artículo
Decimotercero enmarca dentro de las atribuciones del Gerente el preparar o hacer preparar los
Estados Financieros Fiscales y el Informe de la Gestión Anual de la Empresa. En ese orden la
presente declaración se corresponderá a recoger las incidencias financieras y otras, tal y como se
verifica del Informe de Gestión Anual correspondiente al periodo fiscal cerrado al 31 de diciembre
del año 2020. A tales efectos, fue ordenada la elaboración de los Estados Financieros Auditados
correspondientes al ejercicio social cerrado a diciembre del 2020, emitidos en fecha 22 de de abril
del 2021, elaborados por la firma "Perez Sanz & Asociados, Auditores & Consultores", a los fines
de comprobar la situación financiera de la Empresa, la cual, el PROPIETARIO-GERENTE defilara,
que el Informe de gestión de su gerencia en el período precitado fue realizado conforme dis,
las normas societarias y los Estatutos sociales, conteniendo dicha c/ec/arac/ón ̂ ¿a/ance GÍi^<
e Inventario de Ganancias y Pérdidas de ia Empresa. Que revisados dichosldocumentos, corf^
sus conocimientos, los estados financieros e informaciones, no contienen dñr.ia^^
hechos que pudieran alterar su valor, tampoco omite declaraciones
hacer estas declaraciones. Por tanto adiciona a esta declaración
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, que los esraso^Máinformaciones Incluidas en el informe de gestión, que presentan razonablem^^^
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en los flujos de efectivo de la sociedad por el período presentado, considerando
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FOLIO NUMERO SETENTA Y SIETE (77) ACTO NÚMERO TREINTA Y NUEVE (39)
•viene del anverso-

Nacional, que se refleja en dichos Estados. TERCERO: Que se verifica en los Estados Financieros

^DCDn^nA^ ^/c/e/7i¿re del año 2020, que el ejercicio social correspondiente a ese año, generóPERDIDAS netas por la valor de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO
MIL CIENTO SIETE PESOS (RD$6,444,107.00), tal como arrojan los estados cuyos resultados
fueron reportados a la Dirección General de Impuestos internos (DGII), por tanto hacen constar la
ausencia de beneficios acumulados y ia no existencia de dividendos que distribuir, de lo cual se

los_fines legales y de registro y oponibilidad a los terceros. CUARTO- Fl
TECNAS, E.I.R.L,el señor MIGUEL ANGEL ZEBALLOS

MAIORANO, declara ante notarlo para que tenga valor y efecto erga omnes OTORGA PODER tan
amplio y suficiente como en derecho fuere necesario, a favor del ING. CARLOS MIGUEL
ZEBALLOS HERRERA, de nacionalidad dominicana, mayor de edad, soltero, portador de la cédula
de identidad y electoral número 001-1863855-0, domiciliado y residente en la calle Francisco Prats
Ramírez numero 262, edificio Matilde VIII, apartamento 1-A, sector Evaristo Morales quien
desempeña en función^ administrativa dentro de TECNAS E.I.R.L., para que en nombre v
representación def Propietario-Gerente, suscriba válidamente frente a terceros, personas físicas y
rnorales, entidades públicas, centralizadas o no, empresas gubernamentales y terceros vinculados
al negocio social, los acuerdos, contratos de venta, contratos de mantenimiento, licitaciones
publicas al tenor de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios Obras
y Concesiones, y sus modificaciones contenidas en la Ley No, 449-06, declaraciones juradas
solicitudes generales ante la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), cuyo poder no es
limitado ajos descrito, teniendo este poder validez de una (1) año a partir de esta asamblea, quien
solo podrá usarlo cuando el poderdante se encuentre fuera del pais, a cuyo efecto se otorga, de
modo que no se limite la continuidad del negocio social. La aceptación de! Poder por parte del ING.
CARLOS MIGUEL ZEBALLOS HERRERA, sera el uso que haga del mismo frente a los terceros
siempre y solo en representación de ia empresa, QUINTO: El señor MIGUEL ANGEL ZEBALLOS
MAIORANO, autoriza a sus Asesores Legales, la oficina de abogados BELLO
ASOCIADOS, S.R.L., en la persona de Riccardo Sesta, italiano, DOTEL &

portador del pasaportenumero YB3307933, Para-Legal, domiciliado y residente en esta ciudad, para que realice todos los
tramites correspondientes al registro de la presente acta ante la institución correspondiente, pero en
especial formalizar la actuación por ante la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo,
Inc., y realizar toda gestión tendente a la formalización y publicidad a la presente declaración, a
tales fines le serán entregado la presente acta y copia del registro mercantil y demás documentos
necesarios a la actuación. De todo lo anterior di lectura al compareciente en alta e inteligible voz en
presencia de los testigos antes mencionados, quienes después de aprobarlo, comparecientes y
testigos, lo han firmado y rubricado, junto conmigo y ante mi, Notario infrascrito, que Certifico y Doy
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í YO, Lie. CARIAS MARTIN VALDBZ DtlVAL, NOTARIO PÚBLICO DE LOS DEL NÚME
‘PARA EL DISTRITO NACIONAL, MATRICULA NO. -1899, DEL COLEGIO DE NOTARJ
CERTIFICO V DOY FE DE QUE EN MI PROTOCOLO CORRESPONDIENTE AL AIÑ
DIEZ (2010) AL CIJA!, ME REMITO, EXIS TE UN ACTO QUE COPIADO TEXTUAIAlÉ

DECLARACIÓN NOTARIAL EMPRESA INDIVIDUAL DK RF^SPONSADILIOXÓ^ LIN
F^TATUTOS. ACTO NUMERO CIENTO DIEZ GUION DOS Mil, DIEZ (110-2010)1- E» U
Samo D(>mÍn{;o, Dísiriio Ruíunal, Ci|>ital «le L República Donunicana, al príiiicr ellas ilcl mes Uc.íuJk) d
nal «licT, por ante mí LIC. CARLOS MARTIN VAI.DEZ DUVAL, dcjininicano nu)or de
.Ahogado Notario Pitblko de kjs elcl Númcit) para el Distrito Nacional, con matricula del G>!cgio itó'ÍÍB
No. 4899, poitadorde lacéduli de idcnlklail yelcctoial núinciu 001-0768749-3, de ene domicilio y rcsÍfícRCÍA;Cl^
cniHÍío pmíesiona! abierto en Li calle jayaco núna*m 14, Sector Los Cicica/gos, de esta ciudad do Samo
Domingo, Distrito Nacional, compareció libir y voluniariamciiic el .señor MIGUEL ANGEL ZERALLOS
MAIORANO, (bminicano, nuyor de edad, casado, empresario, portador de la cctiula iie identidad número 001-
0976312-8, con donúcibo en la calle G esquina D. Zona Industrial de I (enera, Santo Domingo CX-ste, Rcpiiblicn
Donúnicaru; y bab la fe ikd juiamcnio me lia lieclatado lo siguiente: PRIMERO; C^tc el prvpósíiu de su
compaiccrncia es darle cumplimiento .a b cstablcckb en la ley 479-08 del 11 de diciembre de 2008, iiacicnib la
corrcspuiubentc dcclaiackin ante Notario a bs fines de suscribir y autcmicar bs Estatutos de la Empnrsa
Individual de Respnnsabilkbii Limitada TECNAS, E.I.R.L, coiifomie b cstabicciib en el aiticiib 451 de la
referida ley; SEGUNDO: Que pn tales fines se publkó en fecha tbee (12) ticl mes junio del año dos mil dic?
(20t0) en el peiiódico ele cirvnlación lucbnal EL NUEVO DIARIO el aviso conteniendo el extraao ik'l
Pnip'ito ilr Transformación de la F.ntprrsa TECNAS, E.I.R.L. asi coiix) la convcx;aicjría de sus .accionistas para
asistir a la Asamblea General Rxiraoidinaria que conocerá de diclia transfonnacbn. TERCERO: Que en fecha
siete (07) y treinta (30) del mes de junio del año tbs mil dicit (2010), b compañía anicriomienie dcnominadi
COMPAÑÍA TECNAS, C. POR A., (aciualmcmc TECNAS, R.I.R.L.) cclebtn dos Asambleas Generales
E.vtfaordiiiariaa, pra conocer de b modificacHjn Fsraiutarii ele b Gmijiaílb prir Acciones TECNAS
(actualmente TECNAS, E.I.R.U) que inclup: el caitiúo tbl nuiiibir, b aprobación de inuisfonnackm de b
compañía, de uru Gsmpañb por Acebnrs a uru Empresa Individual de Rrsponsabilkbd Limitada, y en
consecuciKia b nxxlificaciún esiattitArú ile lugar, b aprobación de bs 'rentos de Us acebnes de bs señores:
MIGUEL ANGEL ZEBALLOS HERRERA, 0SVAU)O EDGARDO NUÑEZ, KENIA VICTORIA DE
ZRBALLOS, DOLORF,S VANAIII BELLO DOTEU ELVIRA CRRIANl DE NUÑEZ Y MARTMA
BEATRIZ RODRIGUEZ RIJO, conocer y aprobar el infonue espcúl cblxaiadu por el Otmisaiio de Cuentas,
así corno el liabncc cspccúl ebborado por b Lieda. Angélica Marú Lee firunu, Cuntacbiu Pública Auinri/aib, y b
acepución lie bs renunebs tle kw mbmbms del Gsnsejo de Directores. CUARTO: Que en b /\sajnbiea ames
indicada se aprobó: a] Que b rmpirsn se lieiiomínaiá TECNAS, E.I.R.L., que su Gipíial asckrniic a b sunu de
TRESCIENTOS MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$300,000.00), el cual lu sido
¡nicgnimenir pagado por su lilubr, tal como se drtalLi ni el informe de balance especial ilc fecha 7 de junb del
2010, awlítado por b Lieda. Angélica María Lee Bruno, Contadora Público Autorizado; que tendrá su domicilki
-socúl en b otile C. esquina D. Zííiia Industrial tle 1 kirera, Samo Domingo Oeste, República Dominicana;.
(HjdietKk) fijar su (bniicilio social, oficinas y sucurules en cualquier otn> lugar de b República Dominican.i o del
extranjero; que tendrá por objeto b insuüackm y mamenimierno de asccnsoirs de carga y pasajen»; escaleras
riK-cánicas; monta buhos; pbtafomus móvik'S y equipos meciiúcm y eléctricos, inchiyendo cuak]uici' modalidad de
serviebs y negocios lícitos rebcktiuilos con ésta aciivkbd, asi contn toda cbse de activkLtd relicbnada con el
objeto [irincipl ycle lícito comercio. Gmio consctucncb tk bs objetos ames indkados y sin que su cnumcracbn
pueda ser consklcrada como linikativ,!, la empresa puede ejercer uxias his opraciones que se rebekmen directa u
indirectamente con el objeto antes menebnados o que fueran de natundera tal que favorezcan y faciliten el
liesartolb del objeto socioL así como realizar totk» kis actos de licito comerek» no piohílikkis cxprrsaiiKnic por b
lr)ri. dccivtos y resoluciones del jxtís; yqiie la empresa se regirá por bs siguientes Estatutos:

IsSTATUTOS

CAPITULO PRIMERO - DENOMINACION, OBJETO, DURACION  Y DOMICIUO DE
EMPRESA.- Artículo Primero.- La denominación de b Empresa que por este acto setransfonia (consl¡tu>c) es
TEOMAS, E. l. R. L, CH>a piupictario es d señor MIGUEL ANGEL ZEBALLOS MAIORANO, cbminkaiio,
masur ile edasL casado, portacbr de b cedub de klcmkUd y electoral No. 001-0976312-8, domíciliaib y rvsklcmc
en la calle G esquitu D, Zona Industtbl de Hcneia. Santo Domingo Oeste, República Dominicana; Anieulo
Segundo,- El objeto principal de b Empresa es b instalación y matuenimiemu (k ascensores de carga y pisajrms;
eseakras mecánicas; moma Imhos; pbialormns móviles y equipos mecánicos y cléctrkns, incluyendo cualquíc
modalidad de servicios y negocios ücilos rebcbnack» con ésta aaivklad. así corno lotb cbse tk activkbi
lebcbiuda con el objeto principal y ik líciu) comrreb. G)mn cunsecuencb tk bs objetos antes irxlkados y si
que su enumeración puetb ser cotiskkracb como limitativa, b empresa piictk ejercer tmbs bs operacbiics que s
rebebnen directa o indirectamente con el objeto ames menckinados o que fueran de naturaleza tal que favorezca
y faciliirn el dcsarrolb ikl objeto srxriaL así como realizar todos k» actos de licho cometeb no prulúbido
expresamente por b kyes, decretos y rrsoluebnes del país; Artículo Tercero.- La Empresa tendrá una duracbn
iliniit.vb. inkrbndn sus aaivkiades a partir de b fecha del tkpósko en el Registro Mctcamil de U compulsa nourbl
donde consta b iransformacbn ik b Empresa. Los actos y contratos cckbiados en su nombre ames de que
aqucQa se inscriba en bs Registros I’iáilicus serán rcconockbs como válkk» y ratificados al adquirir  b Empresa su
personatklad jurktica pkna; Artículo Cuarto.- El domkilb de b Empresa se fija en b calk G, esquina D, Zona
Industrial de Herrera, Samo Domingo Oeste, pudkntb establecer sucursales o agencias dcniru o fuera tk) -
icníiorio tucbnal. CAPITULO SEGUNDO - DEL CAPETAL DE M EMPRESA, DE LOS EFECTOS
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DEL APORTANTE Y DE I-A RESPONSABILIDAD DEL PROPIETARIO.- Artículo Qiiinio.- El
de U En^-iirsa es de TRESCIENTOS MIL PESOS DOMINICANOS (RD$300,000.00) totalincnie pagad^^
aportado por el Piopiciario en efectivo (o en naiuraW-i en caso de haber aptmes en naturaleza {Iciallar los inUuji^V v
y hacer constar que el propietario se hace responsable en caso de exceso del valor del activo neto contenido < w
BalaiKc Especial auditado por Cbniador Público Anlorizad») ilc fecha 7 ífc jimio del 2010, coníonne lia quee ]o
rsubiccidn, en el ciul se Iiíkc consur que los activos de la empresa ascieiKlen al nwnio de VElNTISIlvp^
MILLONES SEISCIENTOS SlíTENl A Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETK'k
PESOS DOMINICANOS CON 06/100 CENTAVOS (RD$27,674,997.06), el cual se inscrt.nrá como
intégrame del Acto Notarial que pnatocolicc estos Estatutos. El Pn^ji^rk) deberá hacer una esuinack)ii tt*eihame^^^^/^p^ 0-^
Dcclarack'm Jiiradi. dontic conste el vabr ile los ajxirtes. El Propicurio «.-ra responsable por eiulquicr exceso ifei
valor que indique en su declaración; Artículo Sexto.- la rcspon.sabilklul del Pmpíciarií) qiK.-da limiiatLi
exclusivamente ai capital aportado a la Empresa, confonne lia skio consignado en el presente docutnemo. El
Pmpktario no responderá personalntcnie ante los acreedores de la Empresa con sus demás bienes, pnjpkis o
comunes, sino en los casos que dcieimiiu b Ley. La Empresa sen respoiuablc de sus obligaciones con su ptop»
patrimonio. CAPITULO TERCERO - DE LOS ORGANOS DE I-A EMPRESA; Artículo Séptimo.- Son
óiganos de la Empresa: a) El I’mpietario; b) El Gerente. El Pitipktarki podra asumir las funciones de Gerente o
designar a una persona a estos fines; Artículo Octavo.- El Piupicürio es el órgano máximo de Li Empresa ytieiif
a su cargo b deciskiii sobre kis bienes y actividades de ésta; Articulo Noveno.- Corresponde al Piopiclarki: a)
Aprobar o desapwhar bs cuentas y el Ixibncc general de cadt ejercicio; b) Disponer b ;q>ücack>n de los tscncíicbs
netos luego de efectuar b cobertura ife b participación tic los traliajacbrcs y de las reservas y provisiones legales; c)
Designar y sustituir el Gerente, asi conxt
ite $u.s funciones, y asignarle sabrio; d)
dciaás .-isunios que requiera el interés de la Empresa o que b Ley señale; Artículo Décimo.- El Prupiciario
responderá person-ilmenie ante tercems en forma limitada en los siguientes casos: a) Otando no se asigne .il
representante legal de b Empresa; b) Si hubiera efcciiuido retiros del patrimonio de b Empresa o no correspondan
a bcnencios debiibntente compnrbados, c) En todos los casos previstos en el artículos &C9, 510 y 512, de b ley
479-08; d) Si producida una perdida del cincuenta por ciento (50%) o más del c^ilal y transcurrido un ejeicitk)
econciinko persistiera tal situación sin liabene compensado el dcsnKdro, y no se lutbicra dispuesto b reducción
dcl capiul o b disolución de b Empresa; Artículo Decímoprimer».-  La Gerencb es el óigano administratiw de
b Empresa y tiene U representación legal de la mism.-i. üi GereiKÚ será desempeñada por una persona natund, con
c.ipaciJail pata contratar, b qtie será ilcsignada perr el Pitjpiciatkj, quien le conferirá los mandatos, generales o
especules, que estimaré convenienles; Artículo Dccímnsegiiiido.-  El caigo de Gerente es personal c indelegable
y de durackin indetenniruda. El noriihramiento puede ser revocado en cualquier momento el Prr^ietariu. El cargo
concluir, además pon a) renuncú; b) por muerte; c) por enfermedad que lo imposibilite para el cjcnricío de sus
funciones; yü) por incapackbd civil del Gerente; Artículo Deeímoiercero.- Ginrspurxlc al Gerente: a) organi/.ar
el regimeu interno de b Empresa contratando al personal necesario, fijándob siu remuneracbtx^s y dar por
letmiiiado sus servicios; b) Realizar k>s actos jurídicos y celebrar k» contratos que fueran necesarios para el
cun^ilimieuto de los fines de b Empresa; c) representar a la Empresa, judkbl y cxtrajudkbltiKnir; d) abrir y
ntaincner uiu contabilidad organizada <lc cnnfonnidatl con bs disposiciones dé U ley y usos comerebtes; e)
preparar o liacer prepara los estados finatkietus fiscales y el infonne de gestión amul iW la empivsa en las tres
meses siguiciues al cierre de cada gestión; f) vebr pi>r la exisiencb, regularxbd y vcrackbd de los Ebios y registtus
coittables, foiinubmfo en su oportunkbd las cuentas y el babrKe general; }{) dar aienu al Propktarwj,
periótficamentc de b marcha de la Empirsa; h) celebrarlos siguientes actos o contratos: ceder, traspasare grab.ira
ciulquier titulo qite le otoiguc prupied.id inteleciasl y/o industrial; enajenar o grabar eslablecimieiiio ife cometckr
pnrpícibd de b empresa; arrembr y sikxmrndar tmtchies o inmuebles de b empresa; abrir, operar cucruas
corrientes de ahorros o depósños a b visia y a plazos en ¡nstiiucíoncs Iwncarías y rmancicras en cualquier moneda;
entre otras. 1bdas las acciones que invotucren afectación dcl capital o de k» lúenes de b Empresa, deben comar
previamente am la aiiiorizackm por escrito del Propietario, para su s-alidez; i) esnis atribuciones podrán ser
amjilbílas o limitwbs jx>r el Propiciaiki. ki cita! liará constar por escrito; Artículo Decimocuarto.- El Gerente
rrspontk-rá personalmente ame el Profiielario y ame terceros por bs daños y perjuiebs que ucasbne en el
cumplimiento tic sus funciones, siendo priiticulafrocntc responsable por b conservación de los bienes de b
Empresa consignados en los invcfUarios, así como bs fondos de b misnu y en general, dcl patrímnnb (b b
Empresa, así como por c! uso imirbidu de los recursos de b Empresa en negocios distintos a su objeto; El
Pitipíeiarb será sulidanameme responsable con el Gerente por kis acti\*os viobiorkjs de b I.eycjue praaique éste
y que consten de su autorizacbn, si no b impugna judicblmcnic. Las acebnes de tespoitsal>ilídad contra cl
Gerente prescriben conforme el tipo de infracckin en k»s pb/os esiablcckbs en el dcreclio común; Artículo
DccitmHjuimo.- Lis dccisbncs dcl Propictaiio referentes a lo.s asumís que largan que ver con los c.imbbs de
funebnes o atribuciones del Gerente se iurán constar por escrito, estos dix'umetitns serán aivhivaibs pra ser
luilizados como instrumemns opmivr*s de b empitsa. En cada documerao se anoutá cl li^ar, b fecha y hora en
que asicnu, íirmacb por el Propieutio y por cl Gerente, a pnir de b cual b núsiiu tiene fuerza legal Las
decisiones qire impliquen um reducción o aumento de las airiliuciones del Gereme y que estén prmiikfas dentro
de los csuiuios, deben scrdepositatlas en el Registro Mercantil pra b conocimbiuos de kn terceros, yen caso ile
que modifiqueii o aheren b consi^do en el presente drxumcnto deberán ser rendidas en fomu autéiuka

úiilfcjlecbrack'itt ante notario; Artículo Dccimoscxio.- El nombramiento y remoción del Gereinr y demás
(rrjijE^^iará prcl propielario prescrito en U que constaran las facultades que se le coníicrcri. b conipuls.i

ara ci thub, pra su inscripión en el Registro Mercantil CAPITULO CUARTO.- DE LA
DE LOS ESTATUTOS DE CONSITrUClON Y DEL A13MENTO Y REDUCCION f  '

O
C

o:

los liquidadores, otoigiixblc bs pidcies requeridos para cl cumplinúetito
Modificar la Escritura de Mtxliíicackm ríe Empies.i; c) Ebcidir sobre los

GIN
mi

l

I

AL

T  I *IT<^H Artículo Decinioncpiímo.- En cualquier tienipi puede cl Propk'iario riKxlificar bs lémunos
i.Hutqj;)Je coimitix-ión de b Empre$.i. auiiKmar  o reducir cl capkai siguientb en cada caso bs

^ahk-cnbi por b ley 47‘;0«. CAPITULO QUINTO.- DEL BAI-ANCI-: Y

.A

■

■■ -h ii Tt

•v
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DISTRIBUCION l)IÍ IX)S BENIiFICIÜS. Artiailo Dccimociavo.* Dentro del pU/xi de Ua
cnniados a partir del cieñe del cjcrciciu fiscal de U Empresa, el Gcrcruc ilebe presentar el iníomic de r-
y estados financienís auditados, lnialmcntc, tkbcrá pirsentar al Pnipiciario. el Baliince General y el Invema^qgc
rcíltjcn Lis gananebs y pctdiiLis y demás movimientos de la Empresa, sin ()iíc ello signifiqtic mi descargo
nfsptMisabilidad qiic piKlicra coiresponderlc.- Anieulu Dcciimtiiuveno.- Dctcroiinación de los beneficios net^
Se prtx;ctlera al cálculo de Li Repartición ilc Utilidades confonne a la Ley.- Artículo Vigésimo.* Qiando Lt
Empresa obtenga Iwneficios líquidos superiores al cinco por ciento (5%) tic su capital, hasta aícanrar el diez (!0%)
del capital social, para fomur d fomlu de reserva legal de la Empresa.- Articulo Vigésimo primero.- El
Propietario tiene el derecho, luego de efectuadas Lis deducciones indicadas en b cLíisub que anteceden,  a percibir
bs bencíicins olitciiidus, siempre que el valor del patrínKmio tic la En^resa im resuhe inferior al capital
CAPITULO SEXTO.. DE lj\ TRANSFORMACION, FUSION, TRANSFERENCIA, DISOLUCION Y
LIQUIDACION DEi lA EMPRESA.- Aniaik) Vigésimo Segii«nlo.* La tratisfomucirm de la Empresa a
sexiedad de cualquier tipo ̂ mede ser acurtLuia por el Pnapieiatio, con arreglo a Lts tUspusicioiies k^ales vigentes.-
Ariiciilo Vigt'simo Tercero.- La fusión o tramfcrcncb de la empresa se efectuará con arreglo a las dUposicif)iK-s
de la Ley. Li fusión, transferencia y disolución se harán constar por escritura piblica qix $e inscribirá en el
Registni Mercantil.- Arilculu Vigésimo Cuarto.- Lt disoluckm ilc la Empresa prexede: a) P{>r voluntad tlci
titular, con arreglo a los tr.\mites de l\ liryt lt) Por conclusión a su objeto o imposibilidad de rcalizatio; c) Por
fusión en los casos señaLicbs por la Lej; d) Por muerte del 'illuLirt c) Por quiebra de la Empresa; 0 Pot
producirse pcixlidts qix n-du/can el pMriitHmio de la Empresa en más de cincuenta por ciento (50%) si
tansciirritb un ejctvício ectmómict) no se lti¿)iesc conqxrisado el desmedro, o reducido el capital; g) Por
rcsolixión judicúl, en los casos señaLidos por la Ley.- Artículo Vigetrimu Quinto.* El cargo es liquidador puede
ser xsumido por el Propietario, el Gcieiite u otra petsoiu que designe el Propietario o el Juez en su caso. £1 caigo
lie liquidador puede ser renovado en cualquier momento por el Propietario o por el juez, en su caso. £1 liqukiaibr
ceñirá su actuación a las disposiciones establecidas en k Ley ilc la nuteria.- Articulo Vigésimo Sexto.* Liqiikkd.i
Li Empresa y pagados los acreedores de .iquella, el tituLir tiene deieclio al rrnaiieiitc <le la liquidación, así como a
ios libios y documentos de la Empresa, por el término de cinco {fi) años, bajo su lespoitsabilklad. CAPI'I'ULO
SEFriMO - DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Único.- Se ilesigna como primer Gcrcmc al Señor
MKíUEL ANGEL ZEBALLOS MAIORANO. dominicano, mayor de cilad, casado, portador de la ccduLi ilc
identidad y electoral No. 001-0976.^12-8, domiciliado y residente en la calle G esquina D, Zotu Imlusirial de
l lenera, Santo Domingo Oeste, República IXiminicatw; con las airibuc-ioncs seiwUiLis en estos Esuiuios  y en la
ley. HECHO Y PASADO EN Mí ESTUDIO el tiía, nxs y ano .mies indicado, acto que he lekio íntegramente
ai compareciente, en presencia de ks señoras KARLA TAVAREZ MEDINA V DEYANIRA GARCIA, ambas
dominicanas, raaytrcs de edad, soliei-as, fxmailDras de las Cédulas de Iiiemiclid y Electoral No, 001-1765717-1 y
XI-1613914-8, domiciliadas y residentes oi esta ciudad de Samo Domingo de Cuzmán, Distrñu Hicional, testigos
instninxnialcs rrc^ieridüs al efecto, libres de las taciuu vc.-tccpciones que establece la ley, personas a quienes doy
fe tk- conocer, quírnrs después tle apiobaiio, comparecientes y tcstigtrs, lo luin Íinníklo y nibricado, jimio conmigt)
V ante mi, Notario iiifi^scriio, que CERTIFICO Y DOY FE: FIRMANDO; MIGUE!. ANGEL ZEBALLOS
MAIORANO; Declarante; KARIA TAVAREZ MEDINA Y DEYANIRA GARCIA, Testigos; LlC.
CARLOS MARTIN VALDEZ DUVAL, Nourio Público. REGISTRADO: F.n la Giidad de Santo Domingo ile
Guznún, Distrito Nacional Ciphal de la República Dominicarta el db uueve (09) del nxs de julio del año dos mil
diez (2010), libro. Letra I, Folio , No.17574, percibiéndose |X)r ilerecho RDSIX.X, Visado {X>r ap.iiece fimu
ilegftile. Finiutlo: El Director de Registro, ap.irccc fimw ilcgililc.

En Samo Domingo, Distrito NactonaL Cjpiial de Li República Dominicana, a kw nueve (09) del mes de julio del
.iiu) {los mil diez (2010). * »

:s«;i

LICiCARLOS MARTIN VALD iZ DUVAI

\  NOTARIO PÚBLICO
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AVISO DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA

II 11
TECHAS, C. POR A.

2

CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO; RD$100,000;

En acatamiento de lo dispuesto por el Codigo de Cerner

1.- Que el día Dieciocho (18) de Mayo del año en curso de 1987, quedo constituida -
la compañía por acciones "TECNAS, C. POR A.," con domicilio y asiento social en la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, teniendo la misma
una duración indefinida;

se h

2.- Que el capital social autorizado se fijo en la suma de UN CIEN MIL PESOS ORO -
CON 00/100 (RD$100,000.00), moneda de curso legal, dividido en UN MIL (1,000) acci^
nes del valor nominal de UN CIEN PESOS ORO CON 00/100 (RD$100.00) cada una, habién
dose suscrito y pagado el total del capital autorizado, según declaración h
el socio fundador de la compañía señor MIGUEL A. por ante el No
co de los del numero del Distrito Nacional DR. PEDRO

fecha 14 de Mayo de 1987.-

9^ri'

MERMO DEL MONTE /¿Í^IACA,

3.- Que de acuerdo a los Estatutos Sociales de la co" ía, la misma se dfe)di^ará a^^^
la importación y exportación de ascensores de carga y t^asajeros; escaleras
cas; monta bultos; plataformas móviles y equipos hidráulicos. Instalación, repara
ción y servicios de todos Iso equipos, mecánicos  y eléctricos. Y en sentido general,
la compañía se dedicará a todos los negocios de lícito comercio relacionados especi
ficamente o no con su actividad principal, que no est^'* prohibidos por la Ley y sus
Estatutos;

en

fiAfC;

■1

4.- Que la Junta General Constitutiva, designo el Consejo de Administración que fun
cionará hasta la elección del nuevo consejo que se hará en la Junta General Ordina
ria que ha de celebrarse en la segunda quincena del uiv:. de Marzo del año 1988, y el
cual quedo constituido de la siguiente manera: PRESIDENTE: MIGUEL A. ZEBALLOS; TESO
RERO: Lie. ULISES BOOM GOMEZ; y SECRETARIO: ANA A. HERRERA DE ZEBALLOS; ~

5.- Que la Junta General Constitutiva, designo también al COMISARIO DE CUENTAS de -
la compañía para el período comprendido entre la constitución de la compañía y la -
celebración de la Junta General Ordinaria que ha de alebrarse en la segunda quin
cena del mes de Marzo del año 1988, recayendo la designación sobre la persona el
señor DANIEL ALBIZU DIAZ;

Todos los funcionarios electos por la JUNTA GENERAL CONSTITUTIVA, aceptaron compla
cidos sus nombramientos y tomaron posesión de los mismos imediatamente;

6.- Que la cuota a separar de los beneficios anuales para el fondo de reservas, es
de UN CINCO (5%) POR CIENTO;

7.- Que en fecha Veintidós (22) del mes de Mayo del año en curso de 1987,se deposita
ron los documentos constitutivos que exige la Ley, en las Secretarías de la Cámara -
de lo Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
y en la del Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción, ambas del Distrito Nacional.

- sigue -
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Pagina N”2.-

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Republl
tidos (22) días del mes de Mayo del año Mil Novecientos

-Presidente-

OFICINA DE ABOGADOS Y NOTARIA:

DR. PEDRO GUILLERMO DEL MONTE URRACA.-

Lie. PEDRO GUILLERMO DEL MONTE TORRES.-

Apartamentos 5-7, Segundo Piso del Ed.
NANDITO, Av. San Martín N®298, Ensanche
La Fe, ciudad.-
Tel: 566-6756
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DOMINICANAREPUBLICA

SERVICIO JUDICIAL
JU2GAIX) DE PAZ Lb LA CUDÍTÁ aRCa.^SC.RIPCIQ.-j DEL DISTRITO WACia-lAL

A.'i’x0i'4x0 XA—1A Secretario del Juzgado ce
z' del Distrito -i3cioí^?l j CD J

ao libro destinado a-éierl±o de las comoeñias del

ce
'•^ue en lo 3

la Ouinta -
•i ’-'O 3 a n i
cual se —

rs

í

rao existe

rae lo siguiente;
c

y
c. rr-

" V
ri-"-'

ng(i¿- Distrita

z de le 'ffci-iC

A.
-"í^c|ona

.. _...,

J0MPaí\,
En la Ciudad de Santo

'Tf t; G i a c
—* i

-C

Cari tal de la .-^oublica-
^  • - T T*T - •• . t í •

j.,
7 ci-i .e

^erio del J'-tcIfcSc 'C^..
comparecí ER

I

Sec:

.'i ación al,
a C.cŷ Límo ;D

¿ Cien

: -PEDRO EL Iia^TE URRÁOi,tri zo

: T-r aro

y me-
.jA  a ce 1 _o

siguientes;

-cria limada y registrada de los Estatutos Sooiales ce la e
13 de Ma*n3 de 19S7;

1
e

i ', Vii  '«J-5CNJ.,
\\í

■
.U

lí'V'A^-

Cqpia firmada y registrada de la Lista de Suscrirteres
raros ie la Comraf.ia, ce fecha 11 de- Ma^o de

Copie certificada, firr..ac’a y registrada
Constitutiva de la corr.pañia, teniendo la
accionistas presentes ea la referida junta ¡aj

i.- Copla certificada de le Cbmpulsa ''iotarial,
blico de loa csl número del Distrito Dación^
Monte Urraca, de feche 14 de I-íayo de 1987.

7

(0 ir,

% 1
leva?

re.

V Esta

nta L-e.israj-

la lista de
3 d^ Hayo de 1987.V.

Q'j f
o^/Á&í^otari.o Pú—

^ilerrr.o del -

Cbria de la Autorizacidn de la Direccidn General del ImrLir:sto Sobre
Renta, de fecha 21 de T-^ayo de 1987.

C.
la

CERTIFICA:

cual se expide
ge, Distrito 'Nacional,

Que la presente copia es fiel y confome a su
firma y sella a solicitud de parta interesada,

hoy dia 22 de Mayo de 1937o

original la
Eh Santo Dbmin-

Licuidscidn de costas
Ley ír4l7
por una foja
Certificacidri—

Total

10.1

$0¿^3

*j¿ ii^tíS
0

4,*''’íIO0
M-Ai'íUEj  Sa.'1TA.'1a.

creta
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ReDÚblica DOL-iriicana
3 2 R V l‘C I C j U E I C I A L

)  /

Secretaria de la■i’Q,LIC. ROSA SUAZO TIRADO

rcial de la qtjinta- Circunscripción, del

•'^22.
' s

y

MAYOdel de

1 V

Ercmera Instancia del Eist,

i
del año #CERTIFICO: Que en fecha.

198"^ 1 fueron depositai Secretar:í.p de este
•y

en ,a

V ;STI^CION DE COMPAÑIAcunentos relativos a

TECNAS,Compañía .A,

se detallan a continuación:mismos

1,- ESTATUTOS SOCIALES;

2.- LISTA DE ACCIONISTAS;

5,“ ACTA Dn ASAMBLEA;

^o- Compulsa Notarial;

5«- Recibo de Rentas Internas, por concepto
pago de impuestos;

6«“ Autorización expedida por Direcciónla

de Impuesto Sobre la Renta;

7o- Informe del Comisario;

So-

La presente se expide

trito ^acional, hoy día
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INVENTARIO DE LOS DOCUMENTOS DEPOSITADOS EN LA SECRETARIA DE LA CAMARA DE LO CIVIL

Y COMERCIAL DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCION DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-

TRITO NACIONAL, SOBRE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA POR ACCIONES:

11TECNAS, C. POR A','

Documento N®1.- Copla firmada y registrada de los Estatutos Sociales
de la empresa, de fecha 13 de Mayo de 1987.-

Documento N®2.- Copia firmada y registrada de la Lista de Suscripto-
res y Estado de los Pagos, de la compañía, de fecha
13 de Mayo de 1987.-

Documento N®3.- Copia certificada, firmada y registrada del acta de

la Junta General Constitutiva de la compañía, tenien
do en cabeza de la misma, la Lista de Accionistas

presentes en la referida Junta, de fecha 18 de
de 1987.-

Copia certificada de la Compulsa
ante el Notario Publico de los de'

to Nacional Dr. Pedro Guillermo

fecha 14 de Mayo de 1987.- }

Documento N®4.-

\

Documento N®5.- Copia de la autorización de la D
Impuesto Sobre la Renta, de fecha

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los VEINTI
DOS (22) días del mes de Mayo del año Mil Novecientos Ochenta y Siete (1987).-

. Pedro Guillermo Del Monte Urraca

- abogado -

RECIBIDO CONFORME:

•Recibido

^ecrstíj*
k
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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

PARTE B:

DOCUMENTACIÓN TECNICA

Proyecto: Contratación de mantenimiento preventivo y
correctivo de cuatro (4) ascensores en el edifício de la

Suprema Corte de Justicia.

Referencia: PEPU-CPJ-05-2024

Matr- 6940

otningo,

22 de febrero de 2024

ORIGINAL



ANEXO I

Programa de Mantenimiento de Ascensores de Tracción

Enero

Limpieza y lubricación de las puertas de cabina y pasilio

Verificar el estado de las roldanas, contactos de puerta, zapatillas, correas, topes, ganchos, cerraduras, cables avión y destrabadores

Examinar la firmeza del encoder del operador de puertas, reapretar si es necesario

Revisar el estado del cableado y la caja de conexiones de la parte superior de la cabina. Reapretar conectores

Ajustar las puertas en caso de que hayan roces o desajustes. Corregir ruidos

Probar el funcionamiento del protector de puertas, limpiar los detectores y asegurar que los cables estén libre de fricción

Limpieza de la parte superior de la cabina y de la fosa

Lubricar las guías de cabina y de contrapeso, Rellenar envases de aceite

Probar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración

Verificar el funcionamiento de todos los botones  y de la alarma del elevador

Febrero

Verificar y reapretar todas las conexiones eléctricas de alta y baja tensión del controlador
Examinar el estado de todos los fusibles y de los interruptores de protección

Confirmar la disponibilidad de la llave de freno  y de la volanta de rescate en la sala de máquinas

Revisar el estado del aceite y del ventilador de la máquina

Verificar que no hayan ruidos anormales en el motor, en el freno y las poleas

Examinar la firmeza del encoder del motor, reapretar de ser necesario

Verificar el funcionamiento del monitor de cintas

Limpieza de la parte superior de la cabina y de la sala de máquinas

Probar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración

Verificar el funcionamiento de todos los botones  y de la alarma del elevador

Marzo

Probar los contactos eléctricos del regulador de velocidad (OS,SOS,GTC)

Probar el armado y desarmado remoto del contacto eléctrico del regulador de velocidad QS

Examinar el funcionamiento de los interruptores de límites (1LS,2LS,7LS y 8LS), STOP del pozo y de la caja de inspección

Comprobar que el elevador se detiene cuando se interrumpen cualquiera de las seguridades de puerta (Modo de Inspección)

Limpieza y alineación de polea de pesa dei regulador de velocidad

Reapriete de empalmes de guias de cabina y de contrapeso

Verificar el desgaste de las colizas de cabina y contrapeso

Limpieza de la parte superior de la cabina y de la fosa

Probar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración

Verificar el funcionamiento de todos los botones  y de la alarma del elevador '' V "5 •

C

Abril

Limpieza y lubricación de las puertas de cabina y pasillo
F—^

WO
A

Verificar el estado de las roldanas, contactos de puerta, zapatillas, correas, topes, ganchos, cerraduras, cables avión y destrabadore;

Examinar la firmeza del encoder del operador de puertas, reapretar si es necesario

Revisar e¡ estado del cableado y la caja de conexiones de la parte superior de la cabina. Reapretar conectores

Ajustar las puertas en caso de que hayan roces o desajustes. Corregir ruidos

Probar el funcionamiento del protector de puertas, limpiar los detectores y asegurar que los cables estén libre de fricción

Limpieza de la parte superior de la cabina y de la fosa

Lubricar las guías de cabina y de contrapeso. Rellenar envases de aceite

Probar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración

Verificar el funcionamiento de todos los botones  y de la alarma del elevador

Mayo
Verificar y reapretar todas las conexiones eléctricas de alta y baja tensión del controlador

Examinar el estado de todos los fusibles y de los interruptores de protección

Confirmar la disponibilidad de la llave de freno  y de la volanta de rescate en la sala de máquinas

Revisar el estado del aceite y del ventilador de la máquina

Verificar que no hayan ruidos anormales en el motor, en el freno y las poleas

Examinar la firmeza del encoder del motor, reapretar de ser necesario

Verificar el funcionamiento del monitor de cintas

Limpieza de la parte superior de la cabina y de la sala de máquinas

Probar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración

Verificar el funcionamiento de todos los botones  y de la alarma del elevador QfTOINAL
Junio

Verificar los interruptores del panel de operación de cabina (COP)

Limpieza y verificación del sistema de Iluminación

Reapriete de pasamanos y paneles decorativos de cabina

Revisar y limpiar el ventilador de cabina. Comprobar que se pueda encender y apagar desde el interior de la cabina
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Verificar si hay ruidos durante el desplazamiento  y corregirlos

Limpieza de la parte superior de la cabina y de la fosa

Probar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración

Verificar el funcionamiento de todos ios botones  y de la alarma del elevador

Julio

Limpieza y lubricación de las puertas de cabina y pasillo
Verificar el estado de las roldanas, contactos de puerta, zapatillas, correas, topes, ganchos, cerraduras, cables avión y destrabadores

Examinar la firmeza del encoder del operador de puertas, reapretar si es necesario

Revisar el estado del cableado y la caja de conexiones de la parte superior de la cabina. Reapretar conectores
Ajustar las puertas en caso de que hayan roces o desajustes. Corregir ruidos

Probar el funcionamiento del protector de puertas, limpiar los detectores y asegurar que los cables estén libre de fricción

Limpieza de la parte superior de la cabina y de la fosa

Lubricar las guías de cabina y de contrapeso. Rellenar envases de aceite

Probar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración

Verificar el funcionamiento de todos los botones  y de la alarma del elevador

Agosto
Probar los contactos eléctricos del regulador de velocidad (OS,SOS,GTC)

Probar el armado y desarmado remoto del contacto eléctrico del regulador de velocidad OS

Examinar el funcionamiento de los interruptores de límites (1LS,2LS,7LS y 8LS), STOP del pozo y de la caja de inspección

Comprobar que el elevador se detiene cuando se interrumpen cualquiera de las seguridades de puerta (Modo de Inspección}

Limpieza y alineación de polea de pesa del regulador de velocidad
Reapriete de empalmes de guías de cabina y de contrapeso

Verificar el desgaste de las colizas de cabina y contrapeso

Limpieza de la parte superior de la cabina y de la fosa

Probar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración

Verificar el funcionamiento de todos los botones  y de la alarma del elevador

Septiembre
Verificar y reapretar todas las conexiones eléctricas de alta y baja tensión del controlador
Examinar el estado de todos los fusibles y de los interruptores de protección

Confirmar la disponibiiicíad de la llave de freno  y de la volanta de rescate en la sala de máquinas

Revisar el estado del aceite y del ventilador de la máquina

Verificar que no hayan ruidos anormales en el motor, en el freno y las poleas

Examinar la firmeza del encoder del motor, reapretar de ser necesario

Verificar el funcionamiento del monitor de cintas

Limpieza de la parte superior de la cabina y de la sala de máquinas

Probar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración

Verificar el funcionamiento de todos los botones  y de la alarma del elevador

7^
Octubre

Retocar o pintar la máquina, caja de control, guardacuerpos, poleas, puntos fijos y cables de tracción en puntos de zona de

Verificar los cables o cintras de tracción, al igual que el cable del regulador de velocidad ”
Limpieza de la parte superior de la cabina, la sala de máquinas y de la fosa

Probar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración

Verificar el funcionamiento de todos los botones  y de la alarma del elevador &

■i\
w

Mfltr u

Noviembre
Verificar los interruptores del panel de operación de cabina (COP)
Limpieza y verificacián del sistema de iluminación
Reapriete de pasamanos y paneles decorativos de cabina
Revisar y limpiar el ventilador de cabina- Comprobar que se pueda encender y apagar desde el interior de la cabina
Verificar si hay ruidos durante el desplazamiento  y corregirlos
Limpieza de la parte superior de la cabina y de la fosa
Probar el funcionamiento del sistema de rescate, medir voltaje de la batería y verificar fecha de expiración
Verificar el funcionamiento de todos los botones  y de la alarma del elevador

Diciembre
[inspección técnica e informe anual

ORIGINAL
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TECNASeirl

ESCALERAS ELÉCTRICAS MONTACARGASASCENSORES
RNC 101501421

Responsabilidades y alcance del servicio de mantenimiento
LC" (Lubrication, Cali back)//

Horario del servicio

Ei servicio de mantenimiento siempre en un horario de lunes a viernes, de ocho de la mañana (8:oo a.m.),
a seis de la tarde (6:oo p.m.)- /*

£*

ÍOíAlcance del contrato ^
Visitas de inspección, limpieza y lubricación desarrolladas de acuerdo con un programaos
mantenimiento dinámico y ejecutado por técnicos especializados mensualmente.
Suministro de materiales necesarios para el servicio de lubricación, consistiendo de las distintas
clases de aceite y grasa.
Supervisión anual del equipo con reporte al cliente.
Informes al cliente del estado del equipo y necesidad de reparaciones, reemplazos y/o ajustes.
Atención de llamadas (redamos) para realizar pequeños ajustes y reparaciones en horas hábiles.
Atención de llamadas de emergencia por atrapamiento de personas las 24 horas los 365 días del

Las partes acuerdan que Tecnas quedara en condición de preparar el personal del cliente
ofreciéndole las directrices a los empleados técnicos que este disponga, y enseñarles
entrenamiento de rescate de personas, para casos de emergencias por atrapamiento, solo a
solicitud y discrecionalidad del cliente, con un máximo de cuatro (4) entrenamientos por año. E!
CLIENTE deberá entregar a Tecnas a más tardar treinta (30) días de suscrito el presentecgpr^ ^ ̂
el calendario de fechas para que este suministre el personal de entrenamiento yf^KÜdglJa ̂
actuación. Esta formalizadón queda a cargo del cliente que consiente debe dispo^i^^l*e6dá<T-'e.
dada la distancia y dificultad de TECNAS poder proporcional dicho servicio d
hubiere necesidad, acordado así de buena fe entre partes.

a)

b)

c)
d)

e)

f)

'f .

3

/
«a

O

yi'H

almacenados objetos extraños en la sala de máquinas,'yT^parar|^ 0^

Síiatr. 3940 C
\

-
C
/Obligaciones y responsabilidades del Cliente:

Vigilar y prevenir que no sean
costo cualquier filtración de agua en la caseta o en la sala de máquinas.

Proveer un acceso fácil y seguro a la sala de máquinas y mantener dentro de la misma
adecuada iluminación y ventilación natural o artificial.
Autorizar al personal enviado por EL CONTRATISTA  a desmantelar parte del equipo y trasladarlos

del lugar de trabajo para someterlos a pruebas, inspecciones y/o reparaciones, otorgando
para cada caso específico una autorización previa  y por escrito de EL CLIENTE.

su

una

fuera

>

Atentaméote,

Lízl

^ ORIGIMAL
Calle STesq. D
Zona Industrial de Harrera

Santo Domingo Oeste, Rep. Dom.

¡^mirfístrativaíüel Dpto. de Servicio

T 809 530 3448

tecnascxa@c!aro.net.do
www.tecnasglobal.com.do
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TECNAS E.I.R.L

ESCALERAS ELÉCTRICAS MONTACARGASASCENSORESRNC 101501421

Santo Domingo, Rep. Dom.
21 de febrero de 2024-

Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Atn. Gerencia de compras y contrataciones
Comité de compras y licitaciones
Ciudad.-

*  ’i

Certificado de Garantía RUC-

^°^-S0Í42.V\^.
Tecnas EIRL (OTIS), garantiza sus productos durante un (1) año por defectos dé^<^,
manufactura. Esta garantía la otorgamos a solicitud del cliente, con base en la compra
realizada por CONSEJO DEL PODER JUDICIAL y tienen vigencia a partir de la fecha
de instalación de las mismas.

,<!•

Tecnas EIRL, solo respaldará las piezas que lleguen a tener fallas de origen o que sus
lesiones se hayan producido por el uso inadecuado de nuestro personal técnico. Esta
garantía no tiene valor alguno en el caso de que la falla producida sea por causas naturales,
defectos causados por catástrofes como la tempestad, inundaciones o fuego, descargas
eléctricas, humedad, fluctuación del voltaje en el edificio, maltrato de las piezas por parte
de los usuarios del equipo en cuestión, etc... En caso de ser requerida ia reposición por
garantía de dichas piezas, ésta podrá realizarse directamente en nuestros almacenes en caso
de contar con la misma en nuestro stock o directamente con solicitud a fábrica, de ser
necesario, siempre y cuando quede demostrado mediante inspección técnica la veracidad de
dicha falla. Y solo será negada en los casos anteriormente mencionados o por haber pasado
el plazo de garantía de las mismas.

Nuestra misión es lograr la plena satisfacción de todos nuestros clientes. Estamos
órdenes en caso de necesitar alguna otra información adicional.

a sus

Atentament

ORIGINALLizbetl

Dpto. d*

Calle G, esq. D
Zona Industrial de Herrera

Santo Domingo Oeste, Rep. Dom.

T 809 530 3448

tecnascxa@claro,net.do
www.tecnasglobal.com.do
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SNCC.D.049 No. EXPEDIENTE

O
BEOlIBLICA &0WIK)CANA

PEPIW:PJOM024PODrRJlDICIAl

21 de febrero de 2024
CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Página 1 de 1
EXPERIENCIA COMO CONTRATISTA

Fecha: 21/02/2024

Nombre del Oferente; TECNAS, EIRL

Relación de contratos de naturales y magnitud similares realizados durante los últimos [22] años.

¿Certificación
definitiva

expedida? -Sí
-Aún No

(contratos en

curso)-No

Valor total del

proyecto del que ha
sido responsable el

contratista

% del

proyecto
completado

Órgano de
contratación y

lugar

Titular principal
(P)o

Subcontratísta (S)

Periodo del

contrato

Fecha de

comienzo
Título del proyecto

A) Nacionales

Despacho de la

Primera Dama,

Santo Domingo

Despacho de la

Primera Dama RD$1,960,298.00 2013-2015 2014 100% P Si

Oficina para el

Reordenamiento del

Transporte (OPRET)

Estaciones de la L1

y L2 del Metro de

Santo Domingo
RD$96,235,286.94 2006-2013 100% Si2013 P

Constructora

Asociada (Torre La

Roch)

2017-ala

fecha
RD$1,654,141.59 2017 70% SiTorre La Roch P

2002 - a la

fecha

Multicentro La

Sirena
RD$50,000.000.00Grupo Ramos 2002 60% P Si

/!>
/ V

V
o.

Ay l fH i
Ii'ri

i
h \ \j I

I  ; y
I

C '

o

I
’í

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS
Original 1 - Expediente de Compras. O
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©®®
“^televisión pública

Santo Domingo, D.N.
I de diciembre de 2024.^

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que la empresa Tecnas EIRL,
RNC101-50142-1, nos da servicio de mantenimiento correctivo y preventivo
para un ascensor de RTVD desde Octubre de 2022, cumpliendo durante
este lapso, de manera satisfactoria, con los trabajos establecidos de acuerdo
con contrato.

RUC:

%

:¿^epúb\‘^

Atentamente,

5  SERVICIOS
O generales

o •
/

./
Teófilo Rosado
Ene. de Servicios Generales

? Ogo..^T

TR/cg-

OR/GINAL

Corporación Estatal de Radio y Televisión
C/ Dr. Tejada Florentino #8, Villa Consuelo, Santo Domingo. Código Postal 10309

RNC: 401-500973 / 809.689.2121 / www.rtvd.gob.do
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GOklltRNO Ofe CA

RKPÚBLICA DOMtNiCANA

ENERGIA Y MINAS

Santo Domingo, Rep. Dom.

Señores

Tecnas E.I.R.L

Atn.: Sr. Tirso Concepción

Analista de Compras
Cíudad.-

Asunto.: Certificación de servicio a Ministerio Energía y Minas.

Distinguidos Sres.:

Por medio de la presente hacemos constar que la empresa Tecnas EIRL, RNC 101-50142-1,
nos da servicio de mantenimiento correctivo y preventivo para nuestros ascensores,
cumpliendo durante este lapso, de manera satisfactoria, con los trabajos establecidos de
acuerdo con contrato.

Sin otro particular al respecto, les saludos,
o

Atentamente,

/'r

A \
Ing. Mixiiiio Adolpims
Encargado de la División )&c Servicios Generales

V  x ,■ r . ,
InicialcsrKiA/éd

éli

// •*sj

/

■. y
j

jriginal
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Página 2 de 2

10. Historia Laboral

Desde: 2017

Técnico

Hasta: Actualmente Empresa: TECNAS GLOBAL Cargos desempeñados: Gerente

Desde: 2016

Encargado de Mantenimiento

Hasta: 2017 Empresa; TECNAS GLOBAL Cargos desempeñados:

Desde: 2006 Hasta: 2008

Mantenimiento

Empresa: CAVENAS Cargos desempeñados: Técnico de

Desde; 2008 Hasta: 2010

Mantenimiento Correctivo

Empresa: CAVENAS Cargos desempeñados: Técnico en

Desde; 2010 Hasta: 2015 Empresa: CAVENAS Cargos desempeñados: Supervisor

Desde; 2015 Hasta: 2016 Empresa: CAVENAS Cargos desempeñados: Ingeniero de Proyectos

11. Detalle de las actividades

asignadas:

12. Trabajos que ha realizado que mejor demuestran

capacidad para ejecutar las tareas asignadas:

1-Supervisión

2-Coordinación

Preventivo y Correctivo.

3-Seguimiento de Llamadas

4-Levantamientos

Modernización.

Mant

Nombre de la tarea o proyecto; Supervisión

Año; 2016

Lugar; República Dominicana

Contratante; Tecnas E.l.R.L

Principales características del proyecto;

Actividades desempeñadas: Supervisión y Coordjr^^^¿-"

enimiento

para

ro'>-sK

’ip# J
^

■i

i
W

 \

13. Certificación:
/fvli

1^0
"'

>0 O:íi.- 'y:Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, e:
describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia. Entieií
cualquier declaración voluntariamente falsa aquí incluida puede conducir a mi descalificación
o la cancelación de mi trabajo, si fuera contratado.

rrículo
fe

 X

Fecha: 21/02/2024
*

I ""-¡OU!■1

.2*,
■*. úliÜ'iNombre corr^ representante autorizado; Edgardo Antonio Lucena Méndoza

ORIGINAL

DISTRIBUCIÓN
Original 1 - Expediente de Compras

cp/UR,10,2012 etmancHKi
miKAS
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SNCC.D.045 Página 1 de 2

No. EXPEDIENTE

PEPUCPJOM024

21 de febrero de 2024CONSEJO DEL PODER JUDCIAL

CURRICULO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO

1. Cargo propuesto;

Gerente Técnico

2. Nombre de ia firma:

TECNAS E.I.R.L

3. Nombre del individuo:

Edgardo Antonio Lucena Mendoza

4. Fecha de nacimiento: 22/09/1983 Nacionalidad: Venezolana

5. Educación:

UNIVERSIDAD:

TITULO:

AÑO;

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE TECNOLOGIA DEL ESTADO TRUJILLO

TECNICO SUPERIOR EN MANTENIMIENTO DE EQUIPOS MECANICOS

JULIO DEL 2001

UNIVERSIDAD:

TITULO:

AÑO:

UNEFA (UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL DE LA FUERZA ARMADA)
INGENIERIA DE SISTEMA

JULIO DEL 2016

6. Asociaciones profesionales a las que pertenece:

Ninguna

7. Otras especialidades

8. Países donde tiene experiencia de trabajo:

1- Venezuela

2- República Dominicana

9. Idiomas

Español: Bueno

Inglés: Regular
DISTRIBUCIÓN

Original 1 - Expediente de Compras

cp
/UR.10.2012 cwmmcwics
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TECNASei.R.L

ESCALERAS ELÉCTRICAS MONTACARGASASCENSORESRNC 101501421

Santo Domingo, Rep. Dom.
21 de febrero de 2024.-

Señores:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL
Ciudad. -

Referencia; “PEPU-CPJ-05-2024”

Proyecto: CONTRATACIÓN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y  _
CORRECTIVO DE CUATRO (4) ASCENSORES EN EL EDIFICIO DE LA^FR^ÍSA C^R
JUSTICIA

Asunto: Carta con una breve introducción de la empresa Tecnas, EIRL

DE

Distinguidos Sres.;

TECNAS, E.I.R.L., empresa constituida de acuerdo  a las leyes de la República Dominicaná>,^ la
distribuidora de los productos OTIS en la República Dominicana y la República de Haití, cuyas
Administrativas, Ventas, Centro de Operaciones y Departamento de Mantenimiento y Servicios, se
encuentran ubicadas en la calle G, esquina D, Zona Industrial de Herrera, en Santo Domingo y en
Santiago, ubicada en la Av. Bartolomé Colón, Esq. Av. Texas, Plaza Texas, Suite 117.

ORIGEN Y OPERACIONES EN EL MERCADO

el mercado dominicano en el año 1987 dándoleLa Compañía TECNAS, E.I.R.L. aparece en
continuidad a OTIS ELEVATOR COMPANY la cual se instaló en el país en el año 1953 habiendo
participado con ventas previas desde 1928.

El 1ro de Agosto de 1987 todos los derechos y responsabilidades fueron transferidos a TECNAS quien
desde entonces constituye y desarrolla la representación de la compañía internacional ofreciendo
servicio de venta, mantenimiento e instalación de los productos OTIS así como de sus marcas
relacionadas en los renglones de ascensores, escaleras, cintas transportadoras, montacargas, entre
otros.

Nuestras instalaciones cuentan con un almacén que reúne partes y piezas de mayor relevancia para los
servicios de mantenimiento, a fin de garantizar una rápida y eficaz solución de los problemas más
probabi s al normal uso de los equipos.

alios Herrera

Tecn

Calle G, esq. D
Zona Industrial de Herrera

Santo Domingo Oeste, Rep. Dom.

T 809 530 3448

tecnascxa@claro.net.do
www.tecnasgiobal.com.do

32



OTIS
Otis Elevator Company

One Carrier Place

Farmington. Connectícut 06032

22 de enero de 2020 January 22, 2020

A quien corresponda: To whom it may concern:

Por este medio certificamos que TECNAS
E.I.R.L. (TECNAS) es nuestro representante
autorizado en la República Dominicana.

By means of this, we certify that TECNAS
E.I.R.L, (“TECNAS”) is our representative
in the Dominican Republic.

OTIS ELEVATOR COMPANY, una

corporación de Nueva Jersey, brinda a
TECNAS asistencia técnica desde todos las

fabricas OTIS, alrededor del mundo,
suministra repuestos genuínos y entrena a
los empleados de TECNAS para la
Operación de reparaciones, modernizaciones
y mantenimiento de ascensores, escaleras
eléctricas y monta cargas marca OTIS.

OTIS ELEVATOR COMPANY, a New

Jersey Corporation, provides to TECNAS
technical assistance from all the factories

Otis around the worid, supplies genuine
spare parts and provides training to the
employees of TECNAS on how to repair,
modemize and maintain Otis elevators,

escalators and cargo elevators.

of

Certificamos a la vez que auditamos el
mantenimiento OTIS a través de nuestro

personal especializado.

We also certify that we audit Otis
maintenance with our own specialV
pcrsonnel.

OTIS ELEVATOR COMPANY OTIS ELEVATOR COMPANY

aBy: By:
David M. Jones

Assistant Secretary
M. Jones

Assistant Secretary

UNITED STATES OF AMERICA )
STATE OF CONNECTICUT

COUNTY OF HARTFORD
)

)

ss. TOWN OF FARMINGTON

Subscribed and swom to before me, a Notary Public in and for said County and State, this
22"^ day of January, 2020, by DAVID M. JONES, Assistant Secretary of Otis Elevator
Company.

* V -íá*

* í• >
•  ' I•M «

tary Public
• 4►  •

4►Dono-Maiie Cowl
Nofory Public Connecticuf

My Commission Expiies
Februofy 29, 202ú

■jh ■
•A»'-
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FICHA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS PIEZAS ELECTRÓNICAS Y MECÁNICA

Ficha TécnicaPiezaCodigo

Cinturón síncrono abierto HTD5M STSSM; caucho fibra de vidrio neoprenoCorrea dentada para operador de puerta D02000TEC-CDPOP-DO2000

Rueda para deslizamiento de puertaOTS-RC9940

OTS-2000DEB1

OTS-2540TCBE1

OTS-236HP1V1

TEC-BG41

OTS-2000CP1C1

WCO-T8-24W-CW

OTS-ERS-GAA25005D10

OTS-CGC-Y2

OTS-2022CA3

OTS-CADVJ500

OTS-RFA4

OTS-C3TF46-A2

TEC-3TH43

Rolier Cerradura 9940

Encoder para operador D02000

Panel TCB (Tarjeta de conexión de cabina)

Indicador de posición de pasillo HPI

Modulo LED para indicador

Indicador de cabina tipo OTIS 2000

Tubo LED 24W ISOOmm 90-277VAC CE

Estación Remota RSHBB(SUSTGAA25005D10)

Colizas para Guiador de Contrapeso

Deslizador o Coliza KO2022

Colizas Plásticas para ADV J500

Roldanas Francesa para Puertas Techna

Contactor 3TF46

Contactor 3TH43

Codificador rotativo incrementa! Mod. C50-Y-500BNF29-S533A

Placa de Techo de Cabina para conexión de Botonera, abanico y luces

Pantalla Indicador de Posición del Equipo

Iluminación en led para indicador

Pantalla Indicador de Posición del Equipo

Iluminación en led para Cabina

Tarjeta de conexión de boton

Guiador de Puliouretano de 2mm

Guiador de Puliouretano de 2mm

Guiador de Puliouretano de 2mm

Rodamiento de acero para deslizamiento de puerta

3-phase lEC rated contactor, 230V and 25 HP at 460V.

3-phase lEC rated contactor; 230V and 25 HP at 460V.

Sensor De Puerta De Ascensor WECOProtector de Puerta / Cortina de Rayos Infrarrojo M94WCO-PD-BAM94

CAJA OTIS CONTROL DCSS5 DOS OPERADOR 2000OTS-CODO2000-DCSSIV

OTS-2500RS14B10

TEC-6XCA301

OTS-380DGS1

OTS-2000BA

OTS-C215F318ATF

OTS-2000UCODO

OTS-CP-AIOO

SWD-CDM

Control Operador D02000 DCSS IV

Estación remota RS-14

Cable avión

Zapatillas de lona para puertas PELLIZA

Boton OTIS 2000 Antivandalico

Coplin 18ATF

Union Correa Operador de Puerta DO 2000

Contacto de puerta HEMBRA

Contacto de puerta macho

Tarjeta de conexión de boton

Cable de Acero para puerta

Guía Zapato Hall Puerta Fieltro Deslizador

Pulsador de llamadas resistente color rojo

18ATF Traction Machine Elastic Coupling GS 65

GRAPA FIJACIÓN CORREA DENTADA OTIS D2200

Contacto de puerta AZ-06

Contacto de puerta AZ-06

\


